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Municipalidades categorias A, B, C, D, E y F(*)

El reporte se realiza MENSUALMENTE en el aplicativo
informático del Compromiso 3, entre enero y mayo de 2025.

El MINAM realizará visitas de campo inopinadas, las cuales
podrán determinar el cumplimiento del indicador 3.3.

Tipo de municipalidades

Reporte

Visitas inopinadas

CONSIDERACIONES GENERALES

Cumplimiento del Indicador 3.3

Meses reporte:

Enero y Febrero: Hasta el 12/03/2025
Marzo: Hasta el 11/04/2025
Abril: Hasta el 12/05/2025
Mayo: Hasta el 12/06/2025

Enlace Metas del Indicador 3.3:
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7426066/6327219-
anexo_a_rd0041_2024ef5001.pdf?v=1735318821
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Incrementar la cantidad de residuos sólidos orgánicos
municipales dispuestos adecuadamente, a través del
Programa RECICLA (programa de segregación en la
fuente y recolección selectiva de residuos sólidos),
implementadas por las Municipalidades, lo que
permitirá generar productos como el compost, humus,
entre otros.

OBJETIVO:
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MÉTODO DE CÁLCULO
Para calcular el porcentaje de los residuos sólidos
orgánicos municipales valorizados de un distrito (RSOV%),
multiplicamos la cantidad de residuos sólidos orgánicos
municipales valorizados (RSOV) por la capacidad operativa
(CPO) por la verificación en campo (VC) por la
Programación Presupuestal (PP) y dividimos entre la
cantidad de residuos sólidos orgánicos municipales
generados en el distrito (RSOM).

NOTA: Para la variable VC, a las municipalidades que sean elegidas aleatoriamente
para la verificación en campo se le asignará valor numérico de 0; luego de la
verificación este valor podrá cambiar a 1 siempre y cuando el resultado de la visita
sea favorable.

Donde:

RSOV%: Porcentaje de residuos sólidos orgánicos
municipales valorizados.

RSOV: Cantidad de residuos sólidos orgánicos
municipales valorizados en toneladas

CPO: Capacidad Operativa (Cuenta=1, No Cuenta=0)
VC: Verificación de campo
PP: Programación Presupuestal (Cumple=1, No

cumple=0).
RSOM: Cantidad de residuos sólidos orgánicos

municipales de un distrito, en toneladas
Para las municipalidades que no fueron seleccionadas tendrán el valor de 1 por defecto.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 3.3



Generación de residuos sólidos orgánicos municipales de un distrito, en toneladas (RSOM).

Donde:

RSOM: Generación de residuos sólidos orgánicos municipales un distrito, en toneladas
RSD: Generación de residuos sólidos domiciliarios en kg.
%RSO_2023: Porcentaje de residuos sólidos orgánicos municipales de un distrito.
Coeficiente 0.7: Es utilizado en el cálculo del GRSM indica % de residuos sólidos domiciliarios, ya que el 0.3 son residuos sólidos no

domiciliarios, lo cual esta detallado en el diagnóstico de la situación actual del manejo de residuos sólidos
municipales en América Latina y el Caribe.

Denominador 

CÁLCULO DEL DENOMINADOR (RSOM)



Generación de residuos sólidos orgánicos municipales de un distrito, en toneladas (RSOM).

Donde:
GPC_DOM_2023: Generación per cápita de residuos sólidos domiciliarios (kg/hab/día).
POB_URB_2023: Número de habitantes urbanos de un distrito.

CÁLCULO DEL DENOMINADOR (RSD)

Asimismo, se establece lo siguiente:
✔ Se considera la proyección de la población urbana al 2022 de cada distrito en base al censo nacional 2017.
✔ El %RSOM_2023 y la GPC_DOM_2023 se obtiene del aplicativo SIGERSOL: https://2y2.co/CNMakP

https://2y2.co/CNMakP


PRECISIONES TÉCNICAS SOBRE LOS RSOV

(*) https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login

• Fotografías fechadas y georreferenciadas del proceso de valorización de residuos sólidos orgánicos.
• Videos del proceso de conformación de la pila de compostaje o proceso que corresponda, según la

tecnología aplicada.
• Resolución de alcaldía o gerencial que aprueba el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos

Municipales vigente.

El cumplimiento de la RSOV se sustenta con:

• Las fotografías deben ser reportada por la municipalidad, desde enero a mayo de 2025, en toneladas,
en el aplicativo informático "Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos
municipales” (*) y, de acuerdo con los siguientes plazos de reporte:

Nota:
La RSOV reportados en los plazos señalados en el cuadro
que antecede deberá ser mayor a cero (0). En caso una
municipalidad no reporte información en alguno de estos
plazos, se considerará como “0”.

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login


PRECISIONES TÉCNICAS SOBRE LOS RSOV

Las fotografías que acreditan la valorización de residuos sólidos orgánicos municipales deben ser del proceso
de valorización y tener fecha de cualquier día del mes de reporte, además debe estar georreferenciadas en
coordenadas Geográficas o UTM.

Para demostrar el proceso de valorización, la municipalidad deberá reportar mensualmente según lo
requerido en el aplicativo de alguno de los siguientes procesos en las instalaciones o infraestructuras de
valorización:

a) Incorporación de residuos sólidos orgánicos recolectados, a la cama para la conformación de la pila.
b) Aireación y/o volteo de la pila y/o control de temperatura de la pila y/u otro parámetro que la

municipalidad priorice.

Nota:
En caso de realizar una tecnología distinta al compostaje para la valorización de residuos sólidos orgánicos
municipales, deberá coordinar con su sectorista MINAM correspondiente, a fin de definir los procesos y evidencias a
registrar.

La operación de valorización de residuos sólidos orgánicos se realiza en i) Infraestructuras de valorización de
residuos sólidos adecuadas y autorizadas para tal fin, o, ii) Instalaciones complementarias de una actividad
económica principal, ya sea productiva, industrial o de servicios, las cuales no constituyen infraestructuras de
valorización de residuos sólidos.



PRECISIONES TÉCNICAS SOBRE LOS RSOV

El proceso de valorización debe incorporar residuos orgánicos municipales provenientes del mantenimiento de
áreas verdes y mercados municipales, así como los generados en los domicilios, y otros de similar naturaleza. No
se debe considerar residuos sólidos provenientes de generadores distintos a los municipales.

La municipalidad deberá presentar través del siguiente Formulario Google: https://forms.gle/tSsE6nrScXFey5N68 la
resolución de alcaldía o gerencial que aprueba el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales
(ECRSM) vigente que incluya residuos domiciliarios y no domiciliarios hasta el 15 de mayo de 2025.

Asimismo, deberá presentar el resumen de resultados del ECRSM en formato Excel proporcionado por MINAM
en el siguiente enlace:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1nx63AgrHvQHy-
Tn3d_zcCZchzDsHqYoD/edit?usp=sharing&ouid=102743199254330838635&rtpof=true&sd=true

Nota:
Las pautas metodológicas para la elaboración del estudio antes mencionados, se encuentran en la Guía para la
Caracterización de Residuos Sólidos Municipales, aprobado mediante Resolución Ministerial N°457-2018-MINAM(*).
El ECRSM cuenta con una vigencia de 5 años.

(*) Enlace para descargar la Guía para la Caracterización de Residuos Sólidos Municipales: https://drive.google.com/file/d/15DiCVAzfx0QmOHK0UAJS__PljibFanfE/view



Formulario Google: https://forms.gle/tSsE6nrScXFey5N68 
Registro de la información relacionada con el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales (ECRSM)



Enlace: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1nx63AgrHvQHy-Tn3d_zcCZchzDsHqYoD/edit?usp=sharing&ouid=102743199254330838635&rtpof=true&sd=true

Resumen de los resultados del ECRSM en formato Excel



PRECISIONES TÉCNICAS SOBRE LOS RSOV

En caso de realizar la operación de valorización en una Infraestructura de titularidad de una EO-RS, esta
deberá contar con el registro autoritativo correspondiente a dicha operación(*), así como con el contrato
y/o convenio correspondiente suscrito por la EO-RS y la municipalidad previa al inicio de la operación de
valorización.

Nota:
Para resguardar el cumplimiento de la variable RSOV durante el Tramo III, la municipalidad deberá contar con diez (10)
fotografías y/o videos (fechadas y georreferenciadas), como mínimo por cada mes, de cada una de las actividades del
proceso de valorización de RSO de los meses de enero a mayo para entregarlas al MINAM en caso sean requeridas y/o sea
evidencia de respaldo de la municipalidad. Estas fotografías y/o videos deben ser diferentes a los reportados en el aplicativo
informático “Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales”.

(*) https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SzEX762mtD7E5fiNrNERIVgKl--NJpP5/edit?gid=390538348#gid=390538348

La municipalidad debe realizar, hasta el 30 de mayo de 2025, un (01) video de acuerdo a los siguientes criterios:
tamaño no superior a los 10MB; fechado obligatoriamente del mes de enero, febrero, marzo, abril o mayo de
2025; debe mostrar el proceso de conformación de la pila de compostaje o proceso que corresponda, según la
tecnología aplicada. El video deberá ser registrado en el siguiente enlace: https://forms.gle/Vb5kg9hH19zM1nH6A

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SzEX762mtD7E5fiNrNERIVgKl--NJpP5/edit?gid=390538348#gid=390538348


Capacidad Operativa expresado en toneladas.

Donde:
CPO: Capacidad operativa (t/año)
VP: Volumen total de pilas de diseño (m3)
ρ: Densidad (0.5 t/m3)
T: Tiempo de valorización (días)

Numerador 

CALCULO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA (CPO)



Nota:

a) Si la municipalidad realiza la valorización de residuos sólidos orgánicos municipales en dos (2) o más instalaciones o
infraestructuras, deberá completar y reportar en el aplicativo informático, la capacidad operativa y la ficha de
operatividad para cada una de estas instalaciones o infraestructuras de valorización.

b) Posterior al reporte de la capacidad operativa y de la ficha de operatividad y, solo si la capacidad operativa en las
instalaciones o infraestructuras de valorización sea distinta a lo reportado, la municipalidad deberá elaborar una nueva
ficha y reportarlo a través del aplicativo informático.

c) Si la municipalidad valoriza los residuos orgánicos municipales a través de una tecnología distinta al compostaje, deberá
adaptar el modelo de ficha de capacidad operativa de acuerdo a su realidad y en coordinación con su sectorista del MINAM.



LA VARIABLE: VC

✔ Para la variable VC, a las municipalidades se le asignará el valor
numérico de 0, luego de la verificación de campo, este valor
podrá cambiar a 1 siempre y cuando el resultado de la
verificación de campo sea favorable.
IMPORTANTE! La verificación de campo se realizará a todas
las municipalidades participantes del indicador.

✔ El OEFA y/o el MINAM realizará la verificación inopinada a las
instalaciones o infraestructuras especificadas en la FO
reportada por la Municipalidad a través del aplicativo
informático. El objetivo es verificar que dichas instalaciones o
infraestructuras estén operativas y cuenten con CPO para
valorizar lo establecido en la meta.

✔ La municipalidad deberá contar con residuos orgánicos en
proceso de valorización, la cual se verificará con la presencia de
los residuos en las camas de compostaje.

✔ Las VC serán determinantes para el cumplimiento del Tramo Ill.
Estas verificaciones se llevarán a cabo desde enero hasta
mayo de 2025.



PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL (PP)

La Actividad 5006160 del PP 036:
VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES debe contar con un monto mayor
a 0 registrado en el SIAF, verificado como fecha
máxima hasta el 30 de mayo del 2025.

Nota:
La variable PP tendrá el valor de uno (1) cuando el
PIM cumpla lo antes señalado y cero (0) cuando
no cumpla.



MODIFICACIÓN DEL ANEXO II DEL DECRETO SUPREMO N° 318-2023-EF
Metodología para la Determinación del Monto Máximo, Bono Adicional por 

Cumplimiento y Asignación de Recursos a Municipalidades

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN

CUMPLE Cumple con Precisiones técnicas y alcanza o supera la 
meta máxima.

CUMPLE PARCIALMENTE Cumple con Precisiones técnicas y alcanza o supera el 
umbral mínimo, pero no alcanza la meta máxima

NO CUMPLE Incumple con Precisiones técnicas y/o no alcanza su 
umbral mínimo

Definiciones de grado de cumplimiento



Tramo Plazo Periodo de 
medición

Plazo de reporte en el 
aplicativo informático para 

las municipalidades

Meta Tramo III

% Toneladas

Tramo III

Primer 
Reporte

Enero y Febrero 13/03/2025

Variable% Variable

Segundo 
Reporte Marzo 11/04/2025

Tercer 
Reporte Abril 12/05/2025

Cuarto 
Reporte Mayo 12/06/2025

La municipalidad cumplirá el Tramo III, si logra valorizar igual o mayor a la meta establecida
para dicho Tramo y además cumpla con todas las especificaciones y precisiones técnicas.

OTRAS PRECISIONES TÉCNICAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL INDICADOR 3.3



Numerador:
1. Sobre los RSOV y la CPO: Sistema de información: Aplicativo informático “Implementación de un

sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales”.
Unidad responsable: Dirección de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos (DGMRS) del MINAM.

2. Sobre la VC: Base de datos de las Fichas de verificación en campo de valorización de residuos sólidos
orgánicos.
Unidad responsable: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y/o MINAM.

3. Sobre PP: Base de datos SIAF del Programa Presupuestal 0036.
Unidad responsable: Dirección General de Presupuesto Público del MEF.

Denominador:
Sobre los RSOM: Reporte de generación de residuos sólidos orgánicos municipales.
Unidad de responsable: Dirección de Instrumentos de Gestión de Residuos Sólidos y Circularidad
(DIGRSC) del MINAM.

PRECISIONES SOBRE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN



Resumen: Ficha Técnica del Indicador 3.3 - Tramo III

MARZO ABRILFEBREROENERO

Frecuencia de reporte:

Registro en el aplicativo la cantidad de
toneladas de RSOM que ingresan al
proceso de valorización entre ENERO Y
FEBRERO, el cual debe estar sustentada
con fotografías fechadas y
georreferenciadas del proceso de
valorización de cada mes.

Enlace de Metas del Indicador 3.3 – Tramo III: 
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-iii

Registro Mensual en el aplicativo la cantidad de toneladas de RSOM que ingresan
al proceso de valorización correspondiente a: MARZO, ABRIL Y MAYO, el cual
debe estar sustentada con fotografías fechadas y georreferenciadas del proceso
de valorización de cada mes. Programación 

Presupuestal en 
la actividad 

5006160 del PP 
036 como 
máximo

30 DE MAYO 2025

La municipalidad registrará el reporte de los RSOV en los siguientes PLAZOS: 

Ficha de operatividad 
y capacidad de la 

planta

12 DE FEBRERO 2025

hasta el 12 de marzo 2025 hasta 11 de abril 2025 hasta 12 de mayo 2025 hasta 12 de junio 2025

Resolución de alcaldía o 
gerencial que aprueba el 

ECRSM vigente que 
incluya residuos 

domiciliarios y no 
domiciliarios

15 DE MAYO 2025

Cargar video del 
proceso de 

Valorización de 
RSOM

30 DE MAYO 2025

Plazo de 
reporte en 

el aplicativo

MAYO

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-iii
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Planificación para la 
valorización de RSOM

1

Determinación de los costos 
para la valorización de los 
RSOM

2

Desarrollo de acciones 
preliminares para la 
valorización de RSOM

3

Sensibilización y capacitación 
a la población participante

4

Registro y empadronamiento 
de participantes

5

Recolección Selectiva y 
valorización de RSOM

6

Reporte de la capacidad 
operativa del proceso de 

valorización de RSOM
7

Reporte de la cantidad de 
toneladas de RSOM 

valorizados mensualmente
8

ASPECTOS IMPORTANTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
INDICADOR 3.3



La capacidad operativa tiene que ser registrada en
el aplicativo mediante la ficha de operatividad como
máximo hasta el 12 de FEBRERO de 2025.

REPORTE DE LA DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL PROCESO DE 
VALORIZACIÓN DE RSOM











Posición BPosición A

ROTACIÓN DE PILAS

DRENAJE

CAMA DE COMPOSTAJE

PILA DE COMPOSTAJE

Ancho de pasillo Ancho de pasillo

PILA 1 PILA 2 PILA 3 

CAMA 1 CAMA 2 CAMA 3 

Cama de compostaje:
Espacio ó área donde se
conformará la Pila de compostaje.
Por lo general tiene un ancho y un
largo.

Pila de compostaje:
Volumen de residuos sólidos
orgánicos, cuya conformación
favorecerá el inicio del proceso de
valorización.

IMPORTANTE:
En una operación adecuada, el área que
ocupa la "Pila" de compostaje será menor o
igual al área de la "Cama" de compostaje.

ALCANCES SOBRE CAMAS Y PILAS DE COMPOSTAJE



CAMA DE COMPOSTAJE

PILA DE 
COMPOSTAJE



VISTA AÉREA PLANTA DE COMPOSTAJE



Meta según lo establecido 
en el Tramo III

Rechazo = 200 t

Recolectado = 700 t Valorizado = 500 t
Producto = 150 t

REPORTE DE LA CANTIDAD DE TONELADAS DE RSOM 
VALORIZADOS MENSUALMENTE
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EJEMPLO DE CUMPLIMIENTO DEL TRAMO III
Municipalidad Provincial de Chachapoyas (ejemplo)

✔ Valorizo 750
toneladas entre
agosto y diciembre.

✔ Cumplió con las
precisiones técnicas
de la ficha

✔ Aprobó la 
verificación 
en campo

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 3.3

✔ Cuenta con 
capacidad 
operativa La Municipalidad cumple 

con la Meta del Tramo III, 
supera la meta solicitada

Tramo Plazo
Periodo de 
medición

Plazo de registro 
en el aplicativo 

informático

Meta Tramo II

% Toneladas

Tramo III 30 Enero a Mayo mensual 8.819 682.445

✔ Generación de residuos orgánicos (RSOM): 
7,738.78 t/año (https://2y2.co/CNMakP)

✔ Programó 
presupuesto

https://2y2.co/CNMakP


CASO 1: NO Aprobó la 
verificación en campo

CASO 3: NO Cumplió 
con las precisiones 
técnicas

CASO 4: Valorizó una 
cantidad menor a lo 
requerida (670 t)

CASO 2: NO cuenta 
con capacidad 
operativa

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 3.3

x100

x100

x100

x100

EJEMPLO DE NO CUMPLIMIENTO DEL TRAMO III
Municipalidad Provincial de Chachapoyas

Tramo Plazo
Periodo de 
medición

Plazo de registro 
en el aplicativo 

informático

Meta Tramo II

% Toneladas

Tramo III 30 Enero a Mayo mensual 8.819 682.445

✔ Generación de residuos
orgánicos (RSOM): 7,738.78
t/año (https://2y2.co/CNMakP)

https://2y2.co/CNMakP


Ejemplos: fotografías válidas

FOTOGRAFÍAS 
Fechadas y georreferenciadas

en coordenadas UTM de las operaciones de 
valorización de RSOM

CONSIDERACIONES FINALES



Fuente: Empresa Control Ambiental Perú S.A.C. 



FLUJO GENERAL DE PROCESO EN UNA PLANTA 
DE COMPOSTAJE

Fuente: Empresa Control Ambiental Perú S.A.C. 



Aireación/volteo Control de humedad

Aireación/volteo
Monitoreo de la temperatura

Fuente: Empresa Control Ambiental Perú S.A.C. 

Conformación de la pila



Fuente: Empresa Control Ambiental Perú S.A.C. 



Ejemplos: fotografías NO válidas

La fotografía no ha sido tomada en el área 
destinada para la valorización de residuos.

La fotografía no evidencia la valorización de residuos orgánicos. 
No se muestra la totalidad del área de valorización.

La fotografía no evidencia la valorización de residuos 
orgánicos. No se muestra la totalidad del área de 

valorización.

La fotografía no evidencia la valorización de residuos 
orgánicos. No se muestra la totalidad del área de valorización.

La fotografía no ha sido georreferenciada.

La fotografía ha sido adulterada y no se 
evidencian las pilas de compostaje.

CONSIDERACIONES FINALES





NORMAS TÉCNICAS PERUANAS PARA PROMOVER LA VALORIZACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS

https://tiendavirtual.inacal.gob.pe/0/modulos/TIE/TIE_DetallarProducto.aspx?PRO=9008



Encuentra la información en el siguiente enlace:

Guías y manuales

Presentaciones

Videos de capacitaciones

Web site de interés de la DGGRS

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024

Web site donde encontrarán 
información relacionada con los 
procesos para el desarrollo del 

Compromiso 3 del Programa de 
Incentivos.



Gracias
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